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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de industria y empleo
serviCio públiCo de empleo del prinCipado de asturias

ResoluCión de 16 de junio de 2011, del servicio Público de empleo, por la que se conceden y deniegan sub-
venciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento de proyectos de empleo-formación para el 
ejercicio 2011.

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 15 de diciembre de 2009, del servicio público de empleo (bopa de 4 de enero de 
2010), se establecieron las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta 
en funcionamiento de proyectos de empleo-formación en el ámbito territorial del principado de asturias.

segundo.—mediante resolución de 30 de diciembre de 2010, del servicio público de empleo (bopa de 4 de enero 
de 2011), se aprobó la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta 
en funcionamiento de nuevos proyectos de empleo-formación en el ámbito territorial del principado de asturias en el 
ejercicio de 2011.

Tercero.—mediante resolución de 20 de abril de 2011, del servicio público de empleo (bopa de 29 de abril de 2011), 
se procedió a la modificación de la Resolución de 30 de diciembre de 2010, ampliando la cuantía máxima del crédito 
disponible para financiar la citada convocatoria de subvenciones para la puesta en funcionamiento de proyectos de em-
pleo/formación en el ejercicio 2011.

Cuarto.—al amparo de la resolución de 30 de diciembre de 2010, por la que se aprueba la convocatoria, las entida-
des que se relacionan en el anexo I, presentaron solicitud de subvención, junto con la documentación reseñada en la 
convocatoria de subvenciones.

Quinto.—La Comisión de Selección y Valoración mencionada en la base décima de las bases reguladoras, reunida en 
fecha 28 de abril de 2011, ha analizado las solicitudes presentadas (anexo I), valorando las mismas a la vista de la infor-
mación contenida en la memoria del proyecto y de la documentación presentada por cada entidad para acreditar dicha 
información, así como de las evaluaciones realizadas por el Servicio Público de Empleo, de la ejecución de los proyectos 
anteriores, y los criterios de valoración establecidos en la base séptima y octava de las bases reguladoras y el punto 
séptimo de la convocatoria de subvenciones, formulando, en consecuencia, la correspondiente propuesta de concesión 
y de desestimación de subvenciones (anexos II y III).

sexto.—Que en los presupuestos Generales del principado de asturias para 2011, aprobados por la ley 12/2010, de 
28 de diciembre, figura en la aplicación presupuestaria 85.01.322C.781.011, asignación suficiente con cargo a la que se 
puede atender el abono de esta subvención.

séptimo.—El Consejo de Gobierno, en su reunión del día 8 de junio de 2011, autorizó la concesión de subvenciones 
para la realización en el ámbito del principado de asturias de programas de empleo y formación que individualmente con-
siderados suponen una cantidad superior a 300.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 85.01.322C.781.011.

Fundamentos de derecho

Primero.—Que la Administración del Principado de Asturias es competente para resolver el expediente, conforme a lo 
dispuesto en el real decreto 11/2001, de 12 de enero (boe de 31-1-2001), sobre traspaso de competencias al princi-
pado de asturias, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

segundo.—De conformidad en el artículo 13 de la Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, del Servicio 
Público de Empleo, en relación con el artículo 3 del Decreto del Principado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, por 
el que se regula el régimen general de subvenciones, y el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, el presidente del servicio público de empleo es el órgano competente para conceder subvenciones y 
comprometer el gasto que conllevan, sin perjuicio de la previa autorización del Consejo de Gobierno del principado de 
Asturias para las de importe superior a 300.000 € por aplicación del ya citado artículo 3 del Decreto 71/1992.

Tercero.—Según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración del Principado de Asturias, en relación con el artículo 8.a), de la Ley del Principado de Asturias 3/2005, 
de 8 de julio, del Servicio Público de Empleo, así como con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los actos sujetos 
al derecho administrativo de los órganos de gobierno del Servicio Público de Empleo, no agotan la vía administrativa y 
son recurribles en alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Empleo.
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Cuarto.—En cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo europeo de desarrollo regional, al Fondo social europeo y al Fondo de 
Cohesión, y del Reglamento n.º 1828/2006 (CE) de la Comisión, de 8 de diciembre, por el que se fijan normas de desa-
rrollo del citado Reglamento n.º 1083/2006, los costes financiados por esta subvención, incluidos los costes salariales de 
los alumnos trabajadores, pueden ser considerados gastos elegibles para su cofinanciación por el Programa Operativo 
de adaptabilidad y empleo del Fondo social europeo 2007es05upo001.

r e s u e l v o

Primero.—disponer el gasto y conceder a las corporaciones locales, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro que 
figuran en el anexo II de esta Resolución, las subvenciones para la puesta en funcionamiento de los proyectos que se 
indican, por los importes, número de alumnos, especialidades, duración y objeto de actuación, que se especifican, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 85.01.322C.781.011, de los presupuestos Generales del principado de asturias para 
2011, en los términos siguientes:

A)  Los proyectos de empleo y formación a los que se refiere la presente Resolución tendrán una duración de 18 
meses para los proyectos de escuelas taller y 12 meses para los proyectos de talleres de empleo.

b)  el importe de las cantidades efectivas a abonar en cada una de las fases estará en función del número de alum-
nos trabajadores participantes, de la justificación de gastos de las fases anteriores y del incremento anual del 
Salario Mínimo Interprofesional, de las cotizaciones a la Seguridad Social vigentes y del valor de los módulos A 
y b recogidos en la base novena de la mencionada resolución de 15 de diciembre de 2009.

C)  De acuerdo con el contenido del artículo 12.4 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen general de concesión de subvenciones, el abono de la subvención se llevará a cabo por fases o períodos 
semestrales, mediante anticipos a justificar.

D)  La concesión de subvenciones, según los desgloses que figuran en el anexo II a la presente resolución, queda 
condicionada, en los ejercicios siguientes a 2010, a la existencia de créditos para tal fin.

E)  Las subvenciones concedidas se destinarán en su totalidad a financiar los costes salariales y de seguridad social 
del personal docente, alumnos/trabajadores participantes y gastos generales de funcionamiento.

F)  las subvenciones se conceden con cargo a la aplicación 85.01.322C.781.011 de los presupuestos Generales 
del Principado de Asturias por un importe total de 13.785.046,73 euros, con el siguiente desglose plurianual: 
4.985.046,73 euros en 2011, 7.300.000,00 euros en 2012 y 1.500.000,00 euros en 2013.

G)  el proyecto objeto de subvención se iniciará en el plazo de dos meses, contado a partir de la recepción de la 
notificación realizada al efecto por el Servicio Público de Empleo.

H)  Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda la información o publicidad que efectúen de las ac-
tividades, obras o servicios que realicen, que las mismas están subvencionadas por el Fondo social europeo y 
por el servicio público de empleo. igualmente deberán observar los requerimientos de publicidad e imagen que 
al efecto se establezcan por las normas reguladoras de las intervenciones financiadas con cargo a los fondos 
estructurales. Las responsabilidades de los beneficiarios relativas a las medidas de información y publicidad 
destinadas al público se encuentran recogidas en los artículo 8 y 9 del Reglamento 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre (DOUE de 27 de diciembre). La declaración de valor añadido a la que hace referencia el artículo 
9 c) elegida por la autoridad de gestión en España es: “el Fse invierte en tu futuro”.

La aceptación de la financiación por los beneficiarios (entidades públicas y privadas que perciben las ayudas), implica 
la aceptación de su inclusión en una publicación electrónica en la que se recogen los nombres de los beneficiarios (no 
de los participantes), los nombres de las operaciones y la cantidad de fondos públicos asignada a cada uno, que será 
publicada en la página web de la unidad administradora del Fondo social europeo.

segundo.—Denegar las subvenciones solicitadas a las entidades promotoras que se relacionan en el anexo III, por 
las causas señaladas.

Tercero.—Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en las bases que rigen esta convocatoria.

Cuarto.—Las acciones que se subvencionan serán objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo, a través del 
programa operativo plurirregional adaptabilidad y empleo 2007es05upo001, aprobado por decisión de la Comisión 
Europea de fecha 14 de diciembre de 2007. Los gastos elegibles para el Fondo Social Europeo serán cofinanciados por 
éste en un 80 por ciento.

Quinto.—Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, la presen-
te resolución, indicándoles que este acto no pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Empleo en el plazo de 1 mes, contado desde el día siguiente al de 
su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 16 de junio de 2011.—El Presidente del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias.—Cód. 2011-
12408.
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Anexo I

N.º expediente Tipo/denominación del proyecto Entidad promotora (municipio)
33/00002/2011 te/dinamiZaCiÓn rural manComunidad de CanGas de onís, amieva, onís y ponGa

33/00004/2011 TE/CABRANES AÑO 846 ayto. de Cabranes

33/00010/2011 te/intermuniCipal parres – piloÑa ii manComunidad parres - piloÑa

33/00011/2011 te/llaCín asoCiaCiÓn Cultural llaCín (llanes)

33/00024/2011 te/patrimonio turístiCo natural manComunidad ComarCa de la sidra (nava, Cabranes, ColunGa, 
sarieGo, villaviCiosa)

33/00027/2011 te/desarrollo territorial v ayto. de llanes

33/00031/2011 te/las sauCedas ayto. de peÑamellera baja

33/00008/2011 te/metalíZate FundaCiÓn metal asturias (GijÓn)

33/00026/2011 et/CHandí FundaCiÓn seCretariado Gitano (GijÓn)

33/00032/2011 te/mediando entre Culturas asoCiaCiÓn Gitana de GijÓn

33/00033/2011 te/vía verde del FerroCarril estratÉGiCo vi ayto. de CarreÑo

33/00043/2011 et/los Fresnos ayto. de GijÓn

33/00044/2011 et/e-GijÓn 3 ayto. de GijÓn

33/00013/2011 et/objetivo 2020 FuComi (lanGreo, mieres)

33/00015/2011 te/montaÑa Central FuComi (aller, lena, mieres, morCín, riosa)

33/00016/2011 te/nuevas oportunidades FuComi (bimenes, lanGreo, laviana, san martín del rey aurelio, 
sobresCobio)

33/00001/2011 te/Cudillero v ayto. de Cudillero

33/00007/2011 et/bajo nalÓn vii manComunidad CinCo villas (muros de nalÓn, pravia, soto del 
barCo)

33/00020/2011 et/avilÉs sostenible ayto. de avilÉs

33/00021/2011 te/eCoduKa ayto. de avilÉs

33/00025/2011 et/vedelar FundaCiÓn seCretariado Gitano (avilÉs)

33/00035/2011 te/primeros artesanos iii ayto. de CastrillÓn

33/00037/2011 te/Cabo peÑas ayto. de GoZÓn

33/00038/2011 et/Cabo peÑas ayto. de GoZÓn

33/00003/2011 te/entornos del banduXu medieval ayto. de proaZa

33/00005/2011 te/jardín de mariposas ayto. de Grado

33/00006/2011 te/ sobia ayto. de teverGa

33/00009/2011 et/desde la Calle FundaCiÓn vinjoy (oviedo)

33/00012/2011 te/bÁrZana ii ayto. de QuirÓs

33/00017/2011 te/re-ConCilia iii ayto. de oviedo

33/00018/2011 et/oviedo deporte ayto. de oviedo

33/00030/2011 te/parQue de invierno ayto. de oviedo

33/00019/2011 te/CHalavipÉn FundaCiÓn seCretariado Gitano (oviedo)

33/00023/2011 et/reCuperaCiÓn de esCuelas rurales ayto. de llanera

33/00039/2011 te/les maravíes asoCiaCiÓn asturiana nÓmades (siero)

33/00014/2011 te/suroCCidente FuComi (CanGas del narCea, tineo)

33/00022/2011 te/el FranCo iv ayto. de el FranCo

33/00028/2011 et/roGelia Gayo ayto. de valdÉs

33/00029/2011 te/marQuÉs de Ferrera ayto. de valdÉs

33/00034/2011 te/el CabillÓn 2011 ayto. de tapia de CasarieGo

33/00036/2011 te/atenCiÓn a la dependenCia ayto. de Castropol

33/00040/2011 te/navieGo ayto. de navia

33/00041/2011 te/diseÑo y mantenimiento de pÁGinas Web ayto. de CoaÑa

33/00042/2011 te/territorio osCos-eo. medioambiente y turismo Ceder osCos-eo (veGadeo)
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Anexo II 

Total Financiación (euros) Entidad Promotora / 
C.I.F. / 
(Área)

Proyecto / 
Nº Expediente 

2011 2012 2013

Especialidades / 
Nº  de Alumnos 

Plazo
meses Objeto de actuación 

356.782,40 Ayuntamiento de 
LLANES
P-3303600-E 
(1)

Taller de Empleo 
“Desarrollo 
Territorial V”

33/00027/2011 
175.754,88 181.027,52 --- 

Albañilería ................... 8 
Jardinería .................... 8 

Total ........... 16

12

• Limpieza y mantenimiento de 
de Áreas Recreativas del 
Concejo y de Zonas Verdes 
de Núcleos Rurales.  
Reparaciones en la Casa-
Concejo de Pancar, y en 
Fuentes y Lavaderos.  

222.989,00 Ayuntamiento de 
PEÑAMELLERA 
BAJA
P-3304700-B 
(1)

Taller de Empleo 
“Las Saucedas”

33/00031/2011 
109.846,80 113.142,20 --- 

Albañilería ................. 10 

Total ........... 10

12

• Rehabilitación de: Casa de 
los Peones Camineros, 
Antiguos Lavaderos de Alevia 
y varias Sendas del municipio.

445.978,01 Mancomunidad 
Comarca de la Sidra 
(NAVA)
P-3300023-C
(1)

Taller de Empleo 
“Patrimonio 
Turístico 
Natural” 

33/00024/2011 

219.693,60 226.284,41 --- 

Restauración de Áreas 
Degradadas ............... 12 
Dinamizac. Servicios 
Inf. Atenc. Ciudadana .. 8  

Total ........... 20

12

• Recuperación Ambiental de 
Sendas, Rutas, Áreas 
Recreativas y otros Espacios 
Naturales de la Comarca de la 
Sidra. Promoción Turística 
Local e Información al 
visitante. 

356.782,40 Mancomunidad de 
CANGAS DE ONÍS, 
AMIEVA,ONÍS,PON
GA
P-3300047-B 
(1)

Taller de Empleo 
“Dinamización 
Rural”

33/00002/2011 
175.754,88 181.027,52 --- 

Jardinería..................... 8 
Dinamizac. Servicios 
Inf. Atenc. Ciudadana .. 8 

Total ........... 16

12

• Creación y Mantenimiento de 
Jardines. Atención y Guía de 
Visitantes por Rutas de los 
Concejos de la 
Mancomunidad. 

356.782,40 Mancomunidad
PARRES–PILOÑA 
P-3300026-F
(1)

Taller de Empleo 
“Intermunicipal 
Parres – Piloña 
II” 

33/00010/2011 
175.754,88 181.027,52 --- 

Jardinería..................... 8 
Atención Sociosanitaria 
En Domicilios............... 8 

Total ........... 16

12

• Mantenimiento de Espacios 
Verdes de la Mancomunidad. 
Capacitación de 
Cuidadores/as de Personas 
Dependientes. 

      

178.391,20 Asociación Gitana de 
GIJÓN
G-33814658
(2)

Taller de Empleo 
“Mediando Entre 
Culturas”

33/00032/2011 
87.877,44 90.513,76 ---

Atención a Colectivos 
Marginales ................... 8 

Total ............. 8

12

• Actuaciones en el Ámbito 
Educativo (Intervenciones en 
Colegios, IES, Adultos), Social 
(Áreas de la Mujer, Familia, 
Juventud) y del Empleo 
(Módulos de Orientación 
Laboral). 

356.782,40 Ayuntamiento de 
CARREÑO
P-3301400-B 
(2)

Taller de Empleo 
”Vía Verde del 
Ferrocarril 
Estratégico VI” 

33/00033/2011 
175.754,88 181.027,52 ---

Albañilería ..................  6  
Jardinería ...................  6 
Activ. Turísticas ........... 4 

Total ........... 16

12

• Recuperación de Elementos 
Etnográficos en Entornos de 
los Valles de Carreño. 
Adecuación de un Tramo de la 
Antigua Vía de Ferrocarril 
como Vía Verde. Atención 
Turística a los Visitantes del 
Concejo. 

681.837,54 Ayuntamiento de 
GIJÓN
P-3302400-A 
(2)

Escuela Taller 
“Los Fresnos” 

33/00043/2011 
154.224,00 527.613,54 ---

Dig. y Tratam.Docum. 12 
Encuadernación y  
Trabajos Artesanales. 12 
Catering .................... 12 

Total ........... 36

18

• Digitalización de Fondos 
Documentales de Museos del 
Concejo. Servicio de Catering 
en Eventos Municipales. 
Encuadernación de 
Publicaciones y Realización 
de Productos de Protocolo 

909.116,74 Ayuntamiento de 
GIJÓN
P-3302400-A 
(2)

Escuela Taller   
“e-Gijón 3”

33/00044/2011 

205.632,00 703.484,74 ---

Activ. Deportivas........ 12 
Infografía ................... 12 
Diseño Digital y Multimedia 
Documentac. Digital... 12 

Total ........... 48

18

• Tratam. y Archivo de Fondos 
Docum. de la Ag. Loc. de 
Promoc. Económ. Y Empleo. 
Realizac. de Diseños (Gráf. 
Publicitaria) para Áreas 
Municipales. Apoyo a Cursos 
de Activ. Deportivas del 
Patronato Dep. Mun. Creación 
de Infografías 3D de Edificios 
Municipales 

222.989,00 Fundación Metal 
Asturias (GIJÓN)
G-33896267
(2)

Taller de Empleo 
“Metalízate”

33/00008/2011 
109.846,80 113.142,20 --- 

Especialista Elaborac. 
Material Didáctico ...... 10 

Total ........... 10

12

• Realización de Materiales 
Didácticos necesarios para la 
Difusión de las Oportunidades 
del Sector Metal en Asturias.  

      

592.914,48 Fundación Comarcas 
Mineras (LANGREO, 
MIERES)
G-33401340
(3)

Escuela Taller 
“Objetivo 2020”

33/00013/2011 
137.700,00 455.214,48 --- 

Electromecánica de 
Mantenimiento ........... 10 
Instalación de Sistemas 
Fotovolt. y Eólicos...... 10 
Albañilería.................. 10 

Total ........... 30

18

• Realización de Prototipo de 
Vehículo Eficiente. 
Construcción Farolas 
Fotovoltaicas y 
Aerogeneradores.   
Rehabilitación de Antigua 
Panera en La Buelga. 
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Total Financiación (euros) Entidad Promotora / 
C.I.F. / 
(Área)

Proyecto / 
Nº Expediente 

2011 2012 2013

Especialidades / 
Nº  de Alumnos 

Plazo
meses Objeto de actuación 

675.445,31 Fundación Comarcas 
Mineras (ALLER, 
LENA, MIERES, 
MORCÍN, RIOSA)
G-33401340
(3)

Taller de Empleo  
“Montaña 
Central” 

33/00015/2011 
332.731,68 342.713,63 --- 

Albañilería.................  12 
Dinamizac. Servicios Inf. 
Atención Ciudadana. . 10 
Fontanería ................... 9 

Total ........... 31 

12

• Restauración de Fuentes y 
Lavaderos de la Comarca. 
Dinamización Turística del 
Valle de Turón. Renovación 
de Instalaciones de 
Fontanería y Calefacción en 
Colegios de los Municipios.  

675.445,31 Fundación Comarcas 
Mineras (BIMENES, 
LANGREO, 
LAVIANA, SAN 
MARTÍN DEL REY 
AURELIO, 
SOBRESCOBIO)
G-33401340
(3)

Taller de Empleo  
“Nuevas 
Oportunidades”

33/00016/2011 

332.731,68 342.713,63 --- 

Albañilería.................. 11  
Ebanistería .................. 8 
Dinamización
Sociolaboral............... 12  

Total ........... 31

12

• Obras de Albañilería en 
Edificios Públicos. 
Restauración de La Panera de 
La Buelga (Ciaño). Formación 
de Nuevos Profesionales en 
Programas de Intervención 
con Jóvenes en Riesgo  de 
Exclusión Social. 

      

720.569,50 Ayuntamiento de 
AVILÉS
P-3300400-C
(4)

Escuela Taller 
“Avilés 
Sostenible”

33/00020/2011 
171.360,00   549.209,50 ---

Instalaciones Fontanería y 
Electricidad .................. 9 
Pintura ........................  8 
Albañilería.................. 10 
Montaje de Estructuras 
Metálicas ....................  8 

Total ........... 35

18

• Mantenimiento Eficiente y 
Sostenible de las 
Instalaciones de la Fundación 
Deportiva, de Colegios 
Públicos y de Centros de 
Formación Municipales. 

668.967,01 Ayuntamiento de 
AVILÉS
P-3300400-C
(4)

Taller de Empleo 
“EcoEduka”

33/00021/2011 329.540,40 339.426,61 ---

Instalac. Sist. Energía Solar 
Térmica...................... 10 
Aux. Eficiencia Energ..  8  
Mantenim. Edificios.... 12 

Total ........... 30

12

• Mantenimiento de 
Instalaciones 
Energéticamente Eficientes y 
Sostenibles de los Colegios 
Públicos y de Centros de 
Formación Municipales. 

411.754,00 Mancomunidad Cinco 
Villas (PRAVIA, 
SOTO DEL BARCO, 
MUROS DE NALÓN)
P-3300006-H
(4)

Escuela Taller 
“Bajo Nalón VII”

33/00007/2011 
97.920,00 313.834,00 ---

Albañilería .................   7 
Albañilería.................... 7 
Carpintería..................  6 

Total ........... 20

18

• Rehabilitación de Antigua 
Escuela Rural, Fuentes y 
Lavaderos. Cierre Perimetral 
de Piscinas Públicas. 
Construcción de Nave 
Municipal para Guardería de 
Maquinaria.

356.782,40 Ayuntamiento de 
GOZÓN
P-3302500-H
(4)

Taller de Empleo 
“Cabo Peñas”

33/00037/2011  175.754,88 181.027,52 ---

Camarero/a de Pisos ... 8 
Cocina/Catering/ 
/Panadería/Pastelería .. 8 

Total ........... 16

12

• Formación de Profesionales 
en las Especialidades 
Propuestas: Cocina-Catering 
(Panadería-Pastelería) y 
Camarero/a de Pisos. 

222.989,00 Ayuntamiento de 
CUDILLERO
P-3302100-G 
(4)

Taller de Empleo 
“Cudillero V”

33/00001/2011  109.846,80 113.142,20 ---

Jardinería .................. 10 

Total ........... 10

12
• Mantenimiento y 
Conservación de  Espacios 
Públicos:  Jardines, Playas y 
Pista Finlandesa. 

      

178.391,20 Ayuntamiento de 
GRADO
P-3302600-F
(5)

Taller de Empleo  
“Jardín de 
Mariposas” 

33/00005/2011 
87.877,44 90.513,76 --- 

Jardinería .................... 8 

Total ............. 8

12

• Creación y 
Acondicionamiento de un 
Jardín para Mariposas en la 
Ribera del Río Cubia, y de 
Sendas Turísticas y 
Arqueológicas de la Cuenca 
del Río Cubia (Grado, Yernes 
y Tameza) 

454.558,36 Ayuntamiento de 
OVIEDO
P-3304400-I 
(5)

Escuela Taller 
“Oviedo 
Deporte” 

33/00018/2011 
102.816,00 351.742,36 --- 

Monitor Deportivo .......  8 
Técnico Socorrismo y 
Salvam. Acuático ........  8 
Operario Inst. Deport./ 
Control Biosanitario ....  8 

Total ........... 24

18

• Prevención, Socorrismo y 
Primeros Auxilios en Piscinas 
Municipales. Desarrollo de 
Programas Deportivos y de 
Entrenamiento. Mantenimiento 
de Instalaciones Deportivas y 
Piscinas (Limpieza y Control 
Biosanitario) 

510.677,19 Ayuntamiento de 
OVIEDO
P-3304400-I 
(5)

Taller de Empleo 
“Parque de 
Invierno”

33/00030/2011 
251.565,12 259.112,07 ---

Jardinería .................... 8 
Operario Obra Civil ....  8 
Carpintería .................  8 

Total ........... 24

12

• Restauración Integral y 
Ampliación del Parque de 
Invierno. Rehabilitación 
Medioambiental de este 
Espacio Natural y de la Senda 
desde el mismo hasta Fuso de 
La Reina. 

340.451,46 Ayuntamiento de 
OVIEDO
P-3304400-I 
(5)

Taller de Empleo 
“Re-Concilia III”

33/00017/2011 
167.710,08 172.741,38 --- 

Ludotecario/a..............  8 
Atención a Colectivos 
Marginales ..................  8 

Total ........... 16

12

• Puesta en marcha de 
Servicios de Atención Lúdico-
Socioeducativa a Niños de 4 a 
12 años, y de Atención a 
Colectivos en Riesgo de 
Exclusión Social y/o con 
Dificultades de Integración 
Sociocomunitaria. 
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Total Financiación (euros) Entidad Promotora / 
C.I.F. / 
(Área)

Proyecto / 
Nº Expediente 

2011 2012 2013

Especialidades / 
Nº  de Alumnos 

Plazo
meses Objeto de actuación 

178.391,20 Ayuntamiento de 
QUIRÓS
P-3305300-J  
(5)

Taller de Empleo 
“Bárzana II”

33/00012/2011 
87.877,44 90.513,76 ---

Albañilería ................... 8 

Total ............. 8

12

• Rehabilitación y 
Conservación de 
Edificaciones Municipales 
(Lavaderos, Escuelas Rurales, 
Depósitos de Agua) 
Acondicionamiento Exterior 
del Antiguo Museo de Quirós. 

178.391,20 Ayuntamiento de 
PROAZA 
P-3305200-B  
(5)

Taller de Empleo 
“Entornos del 
Banduxu
Medieval”

33/00003/2011 
87.877,44 90.513,76 ---

Albañilería ..................  8 

Total ............. 8

12

• Recuperación de Elementos 
Arquitectónicos en Banduxu y 
Finalización de las Obras de 
Rehabilitación de Fuentes y 
Lavaderos en Proaza y 
Sograndio . 

178.391,20 Ayuntamiento de 
TEVERGA 
P-3307200-J  
(5)

Taller de Empleo 
“Sobia”

33/00006/2011 87.877,44 90.513,76 ---

Jardinería ...................  8 

Total ............. 8

12

• Mejora de Espacios 
Públicos. Puesta en Valor de 
Rutas de Senderismo. Plan de 
Defensa contra Incendios 
Forestales. Recuperación de 
Caminos.

217.885,58 Fundación 
Secretariado Gitano 
(Oviedo)
G-83117374
(5)

Taller de Empleo  
“Chalavipén” 

33/00019/2011 
107.332,80 110.552,78 --- 

Mediación Intercultural     
….....…………………  10 

Total ........... 10

12

• Intervención en Ámbitos 
Educativo, Social y de Empleo 
desde una Perspectiva 
Integral para la Promoción de 
Grupos Culturales de Oviedo. 

205.877,00 Fundación Vinjoy 
(OVIEDO)
G-33396292
(5)

Escuela Taller 
“Desde La 
Calle” 

33/00009/2011 
48.960,00 156.917,00 --- 

Atenc. a Colectivos en 
Riesgo Conflicto Soc . 10 

Total ........... 10
18

• Intervención Socioeducativa 
en medio abierto con Jóvenes 
en situación de Riesgo y/o 
Conflicto Social. 

      

178.391,20 Ayuntamiento de EL
FRANCO
P-3302300-C
(6)

Taller de Empleo 
“El Franco IV” 

33/00022/2011 87.877,44 90.513,76 ---

Albañilería ................... 8 

Total ............. 8

12
• Obras de Mejora y 
Mantenimiento en Edificios 
Municipales 

356.782,40 Ayuntamiento de 
NAVIA
P-3304100-E 
(6)

Taller de Empleo 
“Naviego”

33/00040/2011 175.754,88 181.027,52 --- 

Jardinería .................. 10 
Archivos ...................... 6 

Total ........... 16

12
• Mantenimiento de Espacios 
Verdes Municipales. 
Clasificación del Archivo 
Municipal.   

178.391,20 Ayuntamiento de 
TAPIA DE 
CASARIEGO
P-3307000-D
(6)

Taller de Empleo 
“El Cabillón 
2011”

33/00034/2011 
87.877,44 90.513,76 ---

Atenc.Sanit.Depend. en 
Domic. e Instituc ......... 8 

Total ............. 8

12

• Atención Sociosanitaria a 
Personas Dependientes-
Discapacitadas del Municipio 
en Instituciones y Domicilios. 

653.656,75 Fundación 
Comarcas Mineras 
(CANGAS DEL 
NARCEA, TINEO)
G-33401340
(6)

Taller de Empleo  
“SurOccidente”

33/00014/2011 321.998,40 331.658,35 --- 

Albañilería  ................ 11 
Pintura ........................ 8 
Viticultor .................... 11 

Total ........... 30

12

•  Mejora y Conservación de la 
Escuela de Villastremil y de 
Fuentes y Lavaderos en 
Tineo. Obras de Pintura en 
Edificios Públicos. Desarrollo 
de Trabajos Vitivinícolas en 
Bodegas y Fincas de Cangas 
del Narcea.  

ÁREAS: 1. Oriente, 2. Gijón, 3. Cuencas, 4. Avilés, 5. Oviedo, 6. Occidente 
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Anexo III 

Proyectos Desestimados 

Entidad Promotora / C.I.F. Proyecto / Nº Expediente Alumnos 
Plazo de 
ejecución
(meses) 

Subvención
Prevista
(Euros)

Motivo de 
Desestimación

Asociación Cultural Llacín 
(LLANES)
G-33429002

Taller de Empleo “Llacín”

33/00035/2010
20 12 437.341,17

Base 8ª (No 
disponibilidad de crédito) 

Asociación Mujeres Plurales 
(OVIEDO)
G-74270240

Taller de Empleo “FEMAS”

33/00045/2010
15 12 313.170,64

Puntuación inferior a la 
mínima 

Ayuntamiento de ALLER
P-3300200-G 

Taller de Emplero 
“Rehabilitación y Conservación 
de Espacios Públicos”

33/00036/2010

30 12 656.011,76

Puntuación inferior a la 
mínima 

Ayuntamiento de CABRALES
P-3300800-D 

Taller de Empleo “El Escobiu”

33/00031/2010
24 12 524.809,41

Base 8ª (No 
disponibilidad de crédito) 

Ayuntamiento de GOZÓN
P-3302500-H 

Escuela Taller “Oficios 
Agroalimentarios VI” 

33/00023/2010

48 24 1.343.699,15

Base 8ª (No 
disponibilidad de crédito) 

Ayuntamiento de GOZÓN
P-3302500-H 

Taller de Empleo “Oficios 
Agroalimentarios VI” 

33/00024/2010

48 12 1.049.618,80

Base 8ª (No 
disponibilidad de crédito) 

Ayuntamiento de PROAZA
P-3305200-B 

Taller de Empleo “Entornos del 
Banduxu Medieval” 

33/00028/2010

10 12 218.670,59

Base 8ª (No 
disponibilidad de crédito) 

Ayuntamiento de VALDÉS
P-3303400-J 

Escuela Taller “Rogelia Gayo”

33/00044/2010
36 24 1.007.774,36

Puntuación inferior a la 
mínima 

Ayuntamiento de VALDÉS
P-3303400-J 

Taller de Empleo “Marqués de 
Ferrera”

33/00043/2010

10 12 218.670,59
Puntuación inferior a la 
mínima 

CEDER OSCOS-VEGADEO
G-33476052 

Taller de Empleo “Comarca 
Oscos-Eo”

33/00042/2010

30 12 656.011,76

Base 8ª (No 
disponibilidad de crédito) 

Fundación Comarcas Mineras 
(CANGAS DEL NARCEA)
G-33401340

Taller de Empleo “Arbás”

33/00013/2010
32 12 683.921,62

Base 8ª (No 
disponibilidad de crédito) 

Universidad de OVIEDO 
Q-3318001-I 

Taller de Empleo “Capacitación 
para la Orientación Laboral y 
Fomento del Autoempleo” 

33/00039/2010

24 12 524.809,41

Puntuación inferior a la 
mínima 


		ebopa@asturias.org
	2011-06-24T13:39:17+0200
	Asturias
	DESCRIPCION EBOPA.ASTURIAS.ES - ENTIDAD BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS - CIF S3333001J
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




